
Miria	 7-iña F.
Jefa Dpt Desj cho Gral

Municio dac te l]slivai,

052/1993

LOS PINO
P sidente

Concejo De berante Ushu

RICARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario

Concejo Deberante

RAMON ReD:
e General

Conc.e!o Dellb trawJ

Wo",,,*().	 ch, la

(	 actc49iduta,f;a,

r:•.-51inzeiwza Cow

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el uso MR Mixto Residencial 1 al uso R1 Residencial

Densidad Media a los barrios Cañadón del Parque, Parque, La Oca, Los predios del

Barrio Los Morros frentistas a la Calle Facundo Quiroga, y los Macizos F-30a y F-30

excluyendo las parcelas F-30-la y 1 b de acuerdo al croquis adjunto que corre
agregado al presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- EXCEPTÚASE de cumplir con el Artículo 11.1.8. Certificado de

Subsistencia, a las parcelas denotriinadas catastralmente como F-62-9, F-80-1, F-

30-7 y F-90-2, autorizándose en caso de modificación al estado de obra, cambio de

titularidad y/o cambio o ampliación del rubro, aplicar los usos permitidos en la tabla

de usos del Código de Planeamiento Urbano, correspondiente a la zonificación
M.R.1.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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USHUAIA, 04 ENE 2005

VISTO el expediente N° CD-07747/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/12/2004, por la cual se modifica el uso MR Mixto Residencial 1 al uso R1

Residencial Densidad Media a los Barrios Cañadón del Parque, Parque, La Oca, los

predios del Barrio Los Morros frentistas a la calle Facundo Quiroga, y los Macizos F-30

a y F-30 excluyendo las parcelas F-30-la y 1b, y se exceptúa de cumplir con el artículo

11.1.8 Certificado de Subsistencia, a las Parcelas F-62-9, F-80-1, F-30-7 y F-90-2,

autorizándose en caso de modificación al estado de obra, cambio de titularidad y/o

cambio o ampliación del rubro, aplicar los usos permitidos en las tablas de usos del

Código-de Planeamiento Urbano, correspondiente a la zonificación M.R.1.

Clue ha tamado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N°	 p , /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

'a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 7 9 8 liancjpnada por el

C	 Deliberante de a Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por

	

	 ual se modifica el uso MR Mixto Residencial 1 al uso R1 Residencial Densidad

los Barrios Cañadón del Parque, Parque, La Oca, los predios del Barrio Los

Morr	 rentistas a la calle Facundo Quiroga, y los Macizos F-30 a y F-30 excluyendo

Ordenanza Numero: 2798
3/4



„..

GARRAM
dente

de usnum
hA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

ariñu
Jefa Dp o. De cho G

D.L.T y D. - A.L.M
Municip tlidad e Ushw:

las parcelas F-30-la y 1b, y se exceptúa de cumplir con el artículo 11.1.8 Certificado de

Subsistencia, a tas Parcelas F-62-9, F-80-1, F-30-7 y F-90-2, autorizándose en caso de

modificación al estado de obra, cambio de titularidad y/o cambio o ampliación del rubro,

aplicar los usos permitidos en las tablas de usos del Código de Planeamiento Urbano,

correspondiente a la zonificación M.R.1. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali ad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

019 '1
DECRETO MUNICIPAL N°	 - /2005. 
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Lic. H CTOR A. STEFANI

Secretario de Gobierno
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